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VILLAR PALASI

Ilmos, Sres. Subsecretario de .Eclucación y'Cienci:ª.y, Director
general de Formación Profes1on~l y Extensión, Educativa.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidattes e Investigación.

b) El beneficiarlo de estasaYWiaa podrA perder. s.u Qjsfru~
por cualquiera de los casos. "tal)lec,i~os en ~Orden.ntinisterial
de 16 de júlio de 1964.

Lo que comunico a VV. II. pat<:. su .conocimiento y demAs
efectOs.

Dios guarde a VV. II. mucl105 aftoso
Madrid, 17 de diciembre delQ71.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación.

VILLAR PALASI

recho agrario-, cuatrimestral, eDIl tres horas semanales de clase
lectiva,'lue se impartirá en los cW:S0s cuarto y quinto de la
Ucsn:c:iatl,lfa. gruPQ8~A" S y Cl.Públioo, Empresa y Privado.. ).

Segundo.-A.mpliar· dec;ios horas a tres semanales, anua·l, de
clase lecUv:a, la. ~~turadt .'"Derecho mercantil-. del cuarto
curso do la Licenci.il.ti.tra,que se imparte en los grupos B (.Em-
presa") yCC-:IJrivadQloJ.,.· '.... ..•. _

Tercero-.---:-AJ.n:pliardedos horf;l.S"semanales· a tres, anual, de
cIase lec:tiv8;la,ast':llatul.1l. d,e.Pe~ho financiero- del quinto
curso de.]aLiCenciatll.1"!L,que~ifIlpa~enl()S grupbS A {«Pú
blico,,) y B úElllPresa"l.

Cue.rtQ.~u~,la&S1gna't1Jra. de: "nerecho, priVado romano., del
cuarto Co/So:.d~.Jal",.iC&nCiatura"g:rupo'C .(..Privádo-), cuatrimes
tral,pase ,aaerauno aslgnfl,tura" ofl-ta.tiva, igualmente cuatri
mestral,' con' dos ,horas se'manales de -clase- lectiva.

Lo digna V. l. para' su coÍlOcimieniO y.efectos.
Dio,s guarde " V. l.
Madrid, 17 de diciembre de 1971.

ORDEN de ZO de enero de 197Ipor la que ·se crea
la Escuela. Profesional. de Especialización Oftalmoló
gica .del Insti'!Uto-8arraque,... de Barcelooo, y se
aprueba el R.,g'kJmento.' ,

Ilmo. Sr.: E1·Directorejecutivodel Instituto ,.Barraquer»,
de Barcelona' eleva i~taJ1c1adoclntlent:adaaesteMinisterio,
cursada por ~l Rectotádo delaUn1~dad·dedicha ciudad,
solicttando sea creada la Escusla. PrufesionaJ. de Especialización
Oftabnolólllca de dlcl>o lD8Utuf;o,

Considerando .1a ~anWt.c:ión, .~Bla.Inento y progr~mas de
la Escuela ProfesiOnAiJ que $e~()D~' 'Y teniendo en cuenta,
sobre todo, "111y'~pec1~mell~,~laltcJ.prestigio c1Emtifico y profe
sional alcanzado ,en Egpafta,yfUeí:'ade'ellapor el referido centro,
asi como el. favorable dictamen deL Conse-io' Na.cional de Edu·
cación, '

Este Ministerio' ha resuelto:

1.° Crear la Escuela Profesional de EspecializaCión Oftal
mológicad,el InstituÚ)4t~ue~.de.Barcelona.

2.4 ARrobarel,~g~nto >qllé b;a de regir la Escuela, que
como anexo, figura en la presente .' Orden.

Lo di~·a'V. l ..~ 'su,conocimiento y efectos.
Dios guarde a V~ 1:,mUChos afios.
Madrid, 2() de enero de 1~.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.,

Ilmo. Sr. Di-tector general de Ar<:hiv9S y Bibliotecas.

VILLAR PALASI

ORDEN de' 18 de diciembre de 1971 por la que se
rectiltco. el aJ1fc:ultJ16 t:iBl. Reglamento de Régimen
Interior del 11l1tttut6 ~ibliográlú:QHispánico.

Ilmo. Sr.: HabiénrlDae ptotlucldo: unaomislón involuntaria al
transcrib:~elarttculo18 del :Reg1antento 'deBégimen Interior
del-Instituto.' Bibliográfico Hispitnico¡:,.PrQbado par Orden minis~
terlal deSOdeOQtubredelaflo.en<mrso,publiCflda en el ..Bole
Un Oficlílld'l:Estado.o deldfa' '18 de IlOvietnbre último,

Esta MiniSteri-() hat8nidoabiendisPOner que el citado ar
tiendo, 16delRéaIamentQ ~Bégimenlnteriordel' Instituto Biblio
gráfico· Hispánico :quede rédactádoen la'Siguiente forma-~

..Artículo 16;. Cqando,~ obra, éB!épróx1ma a su termina
ción' el peUcionartorellenará,fi~Y:presentará la solicitud
con arreglo.l modelo qne-se lefac.iUteenJa otic1na respectiva,
solicitandQ la. Adjudicación d(t'l nú-merodedepósito. Cuando se
trate de trab1lJos cartográfÍcoa,a, qtie:setefiere la Orden de la
Presidélidá <lel Gobi~:d.e30 de:Junlo .de .1910, será. requisito
indispensable &coIllPañár. a lasoU~tud de número de depósito
legallaau~rizaciónpreVia del Cqnseto Superior Geográfico.•

Lo digo a V. 1, para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a y. 1.' '. '
Madrid, . 18 de .dici-embre de 1971.

REGLAMENTO DE I,A ESCUELA PROFESIONAL DE ESPECIA
LlZACION OFTALMOLOGICADEL INSTITUTO .BARRAQUER••

DE BARCELONA. CREADAl'QR.ORI>EN MINISTERIAL
DEL DIA DE I,AFEcaA

LáEscuela.Profestonal.:.de· Espepialización Oftalmológica del
Instituto ....Barraquer-•. de Bart:elona, .sepropon,e desarrollar los
siguientes- objetivos fundamentales:
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Ho.....
samanaJés

cuatri~

cuatn-

Extensión

0'08 cuatrimes-
tres" .•.••.... ." ....

Dbs cuatrimes~

'tres .'.• ,....••.... :,
Pdmet cuatri

mestre

•
Análisis matemático .......•............. , Dos cuatrimes~

tres .

Historia económica. y social de 'las
DoctrJnas económicas ' ......•..•. Primer

'mestre

Metodología y Técnica de la Con-
tabilidsd ; " .

Introducción a la Economía .

Sistemas de Organización' pQlítica.

Introducción ,al Régimen jur1dico
de la Empresa "......................... Segundo.I meolreEstructura de la Empresa : ·.SegUndo

.mQ8tre

El número de horas sem8J';l.ales decláses' prácticas será el
siguiente: -

Primer cuatrimestre: Doce horas semanales.
Segundo cuatrimestre: 'Diez horas semanales,

Lo digo' a V. I.p,ara SU conocimiento Y-e-fectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 17 de diciembre de 1971.

ORDEN de 11 d.dicÍflm.brede:lQJl por la que se
aprueba provts~n.',.ZPlan.•~ 'EstudiOs del
primer curao .de.Cief'iCicU:.•mw"sa.rM!e8.de·la Fa~
cultadde Ctenctcs' EOO:n6m:icasy Empresariales de
la Universidad de. Sevtlb~

nmO. Sr.: Por .. Decreto 283611$71; de .11 de no\':iembre (..Bo~
latín Ofioial del Estado- deJ ,~)¡,se c~6~nla 'Universidad
de Sevilla una Facultad d~ Ciencl&S :Ec!>nó.infcas y Enipressriales.

De acuerdo con .' lo estab~ecidoe~iel:artf(lUloprimero- del
mencionado Decreto, el RectOndo:c:lé:lat,Uíij.versidad dé Sevilla
ha elevado el correspondtentePlaDdeEstudios;'Pfl.nl 18;$ ense
ñanzas de ..Ciencias empreSil.~~~,.que:hftm.etec1doelinforme
favQI"Jlble del Consejo de <Rtw:t;ores..

Por todo lo anterionnenteexpu,MttJ!'
Este Ministerio ha· resueltoaprobar,c<m :CfU'á-(:terprovisional

el Plan de Estudios del prim"",<~de, ..C1;encias empresa~

riale~ de la Facultad de·.Ciencl'UJi Ii:con~c8s:'1'Em;presariaJes
de la Universidad. de Sevilla, en~ la; forma·' qua' a' continuación
se indica: '. <

El número de horas sem~ales: dsclases prácticas será
el siguiente:

ORDEN de 1'1 de 'difLiernbre~e1.fJ7l por la que se
modifica el vigenUPlan de ÉstuiJl.oB ,46 la Facultad
de Derecho de la Uri.W-erskfad,'@Valencia.

Ilmo. Sr.: Vjsta la propuestá.,elev-ada Por' -el 'Decanato de'
la Facultad de' Derecho 'de"laU~versi(!adde Valencia,y los
favorables informes del Bectorado,de, la c;jt8datTniversidad y
del Consejo Nacional de' Educac:i6n,

Este Ministerio ha resuelto'mOdifl(iarel vige.nt8Plan -de Estu
dios de la referida Facultad en la·tonna ·siErUiente:

Primero. Las asignaturas OPtativas'de.-~oagmrio- del
grupo e (..Derecho privado.) y ..t>erecllo :déla ·~preSc&e.graria
del grupo B (..Derecho de laEJilPl'f:l:~),'se uillficará:n en una
sola asignatura, también optativa, con la denominación de ..De~

l'
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l. Objetivo

1. La formación cientifica .y .1acaP1lc:itació,n ptofElstonal de
los Médicos quedlitSeen cultivar la'€lspecialid$d_tie Qft~lm:()lo~ía,
t~nto en el, aspet-,;o teódco _como en 'a P:r;4ct,i~-',cl~~i~y tluirúr
gica, contribuyendo de estemodo-llel"Yar'sl'p~sUgio de la
Oftalmologíaeapañola y la solvEinCÜl-desus cJUtJ:VárioTe$,

2. ~llar cursos de.e8J>e!:I~ón .l'.'!""•• Méd!~ ppét
grad\lados, ciclos de c<>nf<>i'enclaB!""", M6di"""~'l"!cJ,.lislB,"

::¡O:te=~l:a:e1:iF:::t~~to~t~oló~-CQ'Ycur·
3~ ,Formar un núcleo __inlV"~Ól'e$,,~':-et_e8t:9:d1ode

~q~~~le::¡:~~TciedeIa,Jlj~~~::\e&
4. -Fomentar al -mAximo:-las'P1JbU,cacicmes: :,cjentit~en-_- el

seno- de la Escuela yelint$roambióy -colilLbór~u:"cielltífica
con los llÚlS preatlgloswCenti'90 ot1aIIllillóglco• .,'l¡(ñ<>!Ullesy ex
tranjeros. ,Para este' fin. se am:~~::bf!CliSpara;-~iCt?S'
residentes que en laactuaUdai1existenen:elIJlStitutó"&~Uér•.

S. Asesorara las autoridad$S_cm:npE!_!ent~$-q~elpt6quieran
en los problemas sanitarlosy mé(fjco-legales,'relacionad()S con
la especialidad oftalmol6g1ca, de$d:eel pun.tod,a vistacentifico,
profesional, soclal o judl~l;

11. Grados y diplomas

Los Médicos españoles o ·exu:anjarosQ'\lS ,d~e,en obtener el
diploma, oficial de EspeCialista. en ",Oftalmología, de ac~erdo e,on
la Ley de 20 de julio de ,1955. deber{Ul<segU,~ laselcl~ñanzas
que se profesen en la Esctls1a. . 8tlgÚ)l,~LPl&nd.e: Estu4ios, y
deberán someterse aun exam~te9tie<r,pr8.c,tiCQ:anteel:')j.bunlll
nombrado al efectó. ,DemOBtratia"3;u.'~pe«rnciaof~lglplógica,
la Facultad de Medicina denarcelona,exp~irá.elCOrrespon
diente diPloma.

En caso de que no consiganstl¡>erar ',' las 'pruebas. PQdrán
continuarlas enseñanzas de la E$cUela hasta lograrlo enpoaterio~
res convocatorias.

La Escuela .podrá-, expedir 'certificados ,'decompetel1cla •para
aquellos, facultativos, que, en. posesión d~l: Ut~1:o 'ele '~aUsta
en Oftalmología, estudién selecti~en~'las toonicasaUxiHares
y desarrollen una tesis sobre" ésta,

Uf. Personal docente

Estaré- constituido por los Docentes e'Instructores, el Secretario
y el Director de la Escuela.

Será Director' el EspeCialista. de'Oft.a1J.lU:.llo.Waque dirija. el
Instituto . «Barraquer». ySecretapo' Ell ~rf¡j:tariQ .éjecutlvo. del
Instituto «Barraquer-. Sen\nciQCe,ll;tes:'f3 ln,stJ:i¡cwres.lo~J'Médicos
ayudantes doctorados adscritrn¡ 8.1 InstitV:to'';~q,uet'!O que gocen
de reconocido Pl"8Jt4ioc1entffico- y prqt-esJonályqua, a propuesta
del a6ftorDirector. nombre.elU\tStrisimo .!36ñorDécano de la
Facultad de Medicina dea.rcel~; .. '

Podrán ser Dooentese Instrúctores aquenósfacultitativos que,
por dedicarse a· unaespecialidlld de lnteréacomplementar1o para
la. Oftalmología, se considere neces.ari-a 'sucolabóraciónpara
la enseñanza de la ,Escuela.

IV. MediOs para la enseñanZa y la investigación

1. La Escuela Profesional. de·. Especial~ión Oftalmológica
del Instituto .Bar:raquer,.. de Barcelona. utilizarA para .lineado
centes elmateriai clínico, enrerm~,:fic;:hQteb:a, etc.,'tte que
dispone la Clinica «BLlrraquerwt:~,.,$l,tnatéli$Í'cientUico.fPiblip
teca, negatoteca, discoteca,fil.n:10tec:a. e'tcJ t de q~disPQne 'el
~nstituto .~uel'». . '. ,

2. Para, la. investigación ,S8d-U;pondni de llJs Departa1Ilentqs
que para tal fin·funcionen enelJ~t1tl1to;tflarrf,Lque~,Ua'bol'$to
rio, cirugia; experimental; etc.) . Sft'proPOtldt' al::C.on$Eljó:13uperior
de InvestigacionesCient{ficassu'COla1)(¡)ración:y 'control;- a los
efectos de desarrollar una labor coiljunta: y eficaz.

V. R~gimen económico y relaciones

La ~scuela depende de la Clí-nica «Barr'Nue-r.. , por estar en
ella ubIcado el Instituto .Barraq\le~,perofuncionará con total
independencia económica y dQcén:te~,

Constituirán los ingresos oNfilaríos de la ~scuela.las }n:a~tícu
~~cl%rr~os alumnos y las $ubyenclO1'l~s,odonativoB(¡úe S8;PUedan

Del presu.puesto y cuentasgelietales de la Escuela serán infor
madosel Rectorado de la Universid$d de Barcelona, y la Junta
Rectora del Instituto «BarraqUer_.

VI. Plan de enseñanza

Al Pare la obienolóil del< d!¡¡10Jlla <le ¡¡;spe<¡iall.1a an Oflal
mología se requiere la asistenc16ya,probaciónde los tres cursos
académicos que seseñaJan, adá,PtIldOS81osp:,¡-qgnuttas:y planes
de trábajo establecidos-.

,La ,convocatoria para cada curso 'seefectuar& duran.teel mes
de J umQ. lncUcancto el plazo de iIl.lJC1"lpciótl, condiciones 'de' Jrtatrícu-:,
la. y p~ ~e lecciones tE!!5ncas· Y' t>ráCtica$'.'·El· .húmero
de alumnos mscTltos por curso no podrá sobrepasar de diez.

'Ial .tlll ""1f1lf~'!f'lj

El curso .. empe-zaráel.l?dme-ro,de. PCt'UpN. Al ser adn:titidos
al CllrSO* losintereQCios-del:.)e.Fá.n comP1"'9:rnet&rse a cumplir todas
las núrn¡:as y demás co-ndicioneses~ablecl.das·alefecto. Deberán
Et~isti.r injn~rrumpidam~,te .• todas, las actividades teóricas y
práclicasq,ue se les asignen.

Las ensefianzas' induirán:

1. En el primer curso, ampliaciim de'.los conocimientos bási~
cos de la Oftalmología,mediante l~ones teóricas y' prácticas,
con participación. por. turnos'r()iaw.rios en las actividades de
los' Semcios,quese detertninen (<uspe~o; laboratorio, cirugía
de inlJtnicclón. eu.U. .'. . .,-:"

2. Ell eL/iléguJ:ld.O ccurso"aMrte::4e<las<a-ctividades anteriores.
,58 pra.cticarán·ayuda e irt&trumentaciónen:las operaciones sobre
el.globOocular.

3. En eltercar curso:. adeffi.ás delasactividadés anteriores, ....
53. p.rac~(;lil'án.... · .~raclon~. sobtetd$8g,mento anterior del globo
ocular, según el hábito'q\litúrgicóadQll1Jido. Asimismo se llevarán
s' c:abotT$batos. cl8Ilt1f~cos-:.;P¡,)'Via'~ntaeión.de 11ll& solicitud
en~aq"Q.eco1lsteqe@l~ente(llLob~del-trabajo,la marcha
a saguit~ el materiaLn.etlftSari0Y"~,Jilétodosa emplear.

4. 'Para la mayor brill8)lt6zde estos ClJI'SOS, la Escuela'asegu
rará.· Iaco!EL:boracióI;l .de .;proféSOr",sn~ionaIes·y 'extranterospara
d~sa.m>l:lal'Curso$monognUicossobre '.teD3As.. que' se anunciarán
oportUIlfIDleate. < ,

S, Durante ·el transcut'SO. de.los'·Ír$.~afi,os· académicos, será
obligatoliopara los' &IUDUlOS .asistir EI,. loa seminanQS semanales
deUnsti~utQ;-donde,bato la dirección:(ielprofesorado de la Escue·
la•. podJ.'4n intervenir en 'la disca,w,ón>de< ioscasos 'clínicos y
problemaa,{)ttalmológico~ (¡-\leN (lertve~.

6., Durat..te el 'tercer 'cursoserá,'obng",toriopara. los alullU,lOS
e-l desarr-oHo de unatesis'OIig1ilal:~bJ'e1,lD.tema'de libre elec
ción; sin:la:cual:no.poctráácudir ~l'Q~en,désuflcienc1a.

7. FinaUzados lostrescurS08y~pUdQS todos los requisi
tas queseseñalQ.n; .los·$lUJllnos, :pódJ!án:$01llsterse' a, las pruebas
de capacitación. ante un. Tribunal :.nombradoal efecto.

S. La Escuela facilítará. 10;,; medios ,para. el desarrollo, de
la: tesisc;:locto-ral de sus"alumnos.· .

B) Certificados de competencia -en téCnicas auxiliares de la
OftaJmologla,

Para tener opción a este certificado, ss ,exigirt,la permanencia
po,r seis-... meses en la sección elegida. Ual)0ratorio, DepartflIIlento
de Claucoma, Departam~nto de RétitIa,'Departamento de Pleóp~
tica-Ortó'ptica, optometi1'a,' etcJ ~·yel.desarrollO da una tesis
sobre el,tema. F.1naIWicIo, estepetfódO.un Tribunal nombrado
al efecto valorará la:tesfs, los. tI'a:bafOS Y. la labor efectuada
por el candIdato, además d~lasPruebafl:'queel Tribunal considere
(. .J-rtunas para concederle ,el corresooJidiente certificadc de com
pete-ncia~

el Cursoa de' arnpl~ación.y. perfeccionamiento:
La Espue#l.·desarrollará cursos.moD.iJgnuicos para Especia

listas dilllOn1ados,Que'emnPreJlderán)'()s'a~sde la Oftalmolo
gía y rey:!sión. de ·108. con,ochnientos ~datn,entales.·Estos cursos
serán inten~ivos y de plena 'iedieac1,ón, y para ello se solicitará
la cQlaboración de Especialistas españoles, y extranjeros.

RESOLUCION de la Dirección General de Progra
mación 8 Inversi(}~8J -::r kf, que $'B,auto.rizael tras
tado de los. expedientes. esc()lares Q'e los alumnos
del. ColegiO 8Bconocido 4,:(,}rt;Jdo Supertor.CortUÓn
dcMarta-,4e.S~eU($arcglona),al Instituto Na
cionalCÚJ Ense1lanzaMerJ.iil:.Arrahona-, de Tarrasa
Sabadell (Barcelona).

Vista ·Ia instancia suscrita por el Director del Colegio de En·
señanza Media no oficial, ~QCÍdode'GradoSuperior,«Cora
zón de ~aria,., sito en la calllt satlat;és.y, Pta, 10. dé Sabadell
(Ban;:elona) , en lá que solicjt~~traslad.ó,.delos expedientes es~
cola~sde los' alumnos del Instituto l'facional de Enseñanza Media
-«Ausias~~".de Bárcelona, al Instituto Nacional de Enseñanza
Media -Arra;hona", de l~sa~SabadeU[.Barc:e~()naJ;

COtlsiderando Que.corisultado$l~n1s~rio de liacienda sobre
laposib~Udadde e:te~cióI1delpago de laS tasas aca:démicas para
los trasl~osdeexpedténtés¡ respop.dióen liEtntido negativo, a tenor
de lo. dispuesto en el·apar~ob)del articulo 10'de la Ley Gene
ral jrib~~ria, de 28;d~ dicieIl1brede. 1983, que exIge una Ley
VOULdaen:Cf?r'tes.,~a~~e,nci~;
Esta:P~i~n, G8n~raJ-'bare8ue1to .autorizar el traslado de

~ los e",pegtep:tes esbOlares~elosalum;¡osdelColegio Reconocido
'de Grad9,8l,l,perlorcCQJ'&Zón de ,~.,(J.e:$abade11(Barcelona),
<lel ¡,tstl\\1t9~eciona1 dellnoe~n"'M!OdIa ~\lSies March., <le
~l0na-' $l:Ins,tituto }IlacjoÍlalde~~·Media«Arrahona,.,
de TarraBJl;-Sabadell <Baréelom¡)" PreVio· pago.. de los derechos co-
rrespondi.entes. '

Lo digi) a V. S.parasucon,ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S'. .. . '
Madrid; .2,9 de noviembre de ,19-71.....;.;.El Director general, José

Bamón· de 'Villá.

Sr. Jefe de 1& Sección Segunda de Centros no Estatales.
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